
INFORMACIÓN SOBRE LAS DECISIONES NO PUBLICADAS 

Recurso por incumplimiento — Examen de su fundamento por el Tribunal de 
Justicia — Situación que debe considerarse — Situación al expirar el plazo fijado por 
el dictamen motivado (Art. 226 CE) (véase el apartado 9) 

Objeto 

Incumplimiento de Estado — No adopción, dentro del plazo establecido, de las 
disposiciones necesarias para dar cumplimiento a la Directiva 2003/109/CE del 
Consejo, de 25 de noviembre de 2003, relativa al estatuto de los nacionales de 
terceros países residentes de larga duración (DO L 16, p. 44). 

Fallo 

1) Declarar que la República Portuguesa ha incumplido las obligaciones que le 
incumben en virtud de la Directiva 2003/109/CE del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2003, relativa al estatuto de los nacionales de terceros países 
residentes de larga duración, al no haber adoptado, dentro del plazo 
establecido, las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
necesarias para dar cumplimiento a dicha Directiva. 

2) Condenar en costas a la República Portuguesa. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima) de 27 de septiembre de 2007 — 
Comisión/Francia 

(Asunto C-9/07) 

«Incumplimiento de Estado — Directiva 2002/74/CE — Protección de los 
trabajadores asalariados en caso de insolvencia del empresario — No adaptación 

del Derecho interno dentro del plazo señalado» 
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INFORMACIÓN SOBRE LAS DECISIONES NO PUBLICADAS 

1. Recurso por incumplimiento — Examen de su fundamento por el Tribunal de 
Justicia — Situación que debe considerarse — Situación al expirar el plazo 
fijado por el dictamen motivado (Art. 226 CE) (véase el apartado 8) 

2. Estados miembros — Obligaciones — Ejecución de las directivas — 
Incumplimiento — Justificación basada en el ordenamiento jurídico interno 
— Improcedencia (Art. 226 CE) (véase el apartado 9) 

Objeto 

Incumplimiento de Estado — No adopción, dentro del plazo señalado, de las 
disposiciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva 
2002/74/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, 
que modifica la Directiva 80/987/CEE del Consejo, sobre la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros relativas a la protección de los trabajadores 
asalariados en caso de insolvencia del empresario (DO L 270, p. 10). 

Fallo 

1) Declarar que la República Francesa ha incumplido las obligaciones que le 
incumben en virtud de la Directiva 2002/74/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, que modifica la Directiva 80/987/ 
CEE del Consejo, sobre la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros relativas a la protección de los trabajadores asalariados en caso de 
insolvencia del empresario, al no haber adoptado las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la citada Directiva. 

2) Condenar en costas a la República Francesa. 

I-122* 


